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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

22673 RESOLUCION de 25 de junio <te 1993. de la Dirección Gene
ral de Política Ambienta4 por la que se hace pública la
declaración de impacto ambiental del proyecto de explo
tación de arenas silíceas denominado ..Quintanilla.., en los
términos municipales de Valderredible (Cantabria) y Cezu
ra (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci
miento la declaración de impacto ambiental, que se transcribe a conti
nua~ión de esta Resolución.

Madrid, 25 de junio de 1993.-El Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE EXPLQ.
TACION DE ARENAS SILICEAS DENOMINADO 'QUINTANILLA" EN
WS TERMlNOS MUNICIPALES DE VALDERREDmLE (CANTABRIA)

y CEZURA (pALENCIA)

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septie robre, establecen la obligación de for
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización 0, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

Confo~e al artículo 13 del Reglamento citado, el 9 de marzo de 1992,
don Manuel Estébanez García, como promotor de la actuación, remitió
a la Dirección General de Política Ambiental, a través de la Dirección
Provincial de Industria y Energía en Cantabria, del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo, la Memoria-resumen del proyecto de explotación para
iniciar el procedimiento de evaluación del impacto ambiental.

El proyecto consiste en la explotación de un yacimIento de arenas
silíceas, como recurso de la Sección C de la Ley de Minas, en régimen
de concesión de explotación directa. Desde fechas anteriores a 1963 y
hasta la actualidad, dicho yacimiento se viene explotando como cantera
de la Sección A, autorizada por el Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo con el número 16.361.

El anexo 1contiene los datos esenciales de dicho proyecto de concesión.
Recibida la referida Memoria-resumen, la Dirección General de Política

Ambiental estableció, en fecha 1 de enero de 1990, un período de consultas
a personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 8 de marzo de
1990, la Dirección General de Política Ambiental dio traslado al titular
del proyecto de las respuestas recibidas, así como de los aspectos más
significativos, a considerar en el estudio de impacto ambiental.

La relación de consultados y un resumen significativo de las respuestas
se recogen en el anexo 11.

Elaborado por el promotor de la actuación el estudio de impacto ambien
tal y un anexo aclaratorio del mismo, solicitado por esta Dirección General,
ambos documentos fueron sometidos a trámite de información pública,
por la Dirección General de Política Ambiental, mediante anuncio que
se publicó en el «Boletín Oficial del Estado" de 8 de enero de 1993, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento. En dicho
período se formuló una alegación.

Los aspectos más destacados del estudio de impacto y de su anexo,
así como las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección Gene
ral de Política Ambiental, se recogen en el anexo III de la presente
Resolución.

Un resumen significativo de la alegación formulada en el citado período
de información pública se recoge en el anexo IV de la presente declaración
de impacto ambiental.

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1982, de 29 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y los

artículos 4.2, 16.1 Y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a los solos efectos
ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental.

Declaración de impacto ambiental.

Examinada la documentación presentada y subsanadas por el promotor
de la actuación, a petición de la Dirección General de Política Ambiental,
las deficiencias de información más relevantes observadas en el estudio
de impacto ambiental, se establecen por la presente declaración de impacto
ambiental las siguientes condiciones, de manera que se asegure la mino
ración de los posibles efectos ambientales negativos, a fin de que la rea
lización del proyecto pueda considerarse ambientalmente viable.

1: Protección del sistema hidrogeológico.-El área en donde se inserta
el proyecto de explotación se sitúa en la vertiente sur del arroyo Mardancho,
que la atraviesa longitudinalmente desde el NW al SE. Toda la zona presenta
areniscas, no existiendo apenas niveles impermeables por lo que es elevado
el grado de infiltración, haciendo posible la existencia de acuíferos.

Por ello, y dado que el estudio de impacto ambiental elaborado por
el promotor de la actuación no incluye un apartado en el que la posible
presencia de capas freáticas o de pequeños acuíferos colgados se estudie
con el suficiente grado de detalle, se adoptarán las siguientes medidas
preventivas:

a) Siempre que sea técnicamente y económicamente viable, las escom
breras deberán situarse sobre superficies planas, evitándose las denomi
nadas escombreras de divisoria, vaguada y pendiente.

b) En el caso de que no fuera posible la aplicación del punto anterior,
se procederá a su drenaje.

c) Se rodeará la explotación de un canal perimetral que recoja las
escasas aguas de escorrentía que se produzcan. Dicho canal, al igual que
el de drenaje de escombreras con el que conectará, desembocará en una
balsa de aecantación que tendrá una profundidad mínima (medida entre
sedimentos y la lámina libre de agua) de un metro.

d) Tanto el canal como los drenajes, así corno la balsa de decantación,
se realizarán en materiales no contaminantes y que garanticen la estan
queidad del circuito.

e) El vaciado y limpieza de sedimentos de la balsa de decantación
se realizará cada vez que la profundidad de la lámina de agua no alcance
las características establecidas en el apartado c) anterior.

1) Los sedimentos procedentes del mantenimiento de la balsa de
decantación se utilizarán, una vez mezclados con tierra vegetal, en las
labores de revegetación.

2. Protección contra el ruido.-Dada la posible incidencia que pudiera
tener la explotación del frente B, sobre el casco urbano de Cezura, del
que dista unos 300 metros, se establecerán las siguientes medidas
protectoras:

El transporte de materiales entre dicho frente y la planta de tratamiento
o los puntos de acúmulo de material se realizarán por medio de cintas
transportadoras, que deberán forrarse de caucho, goma u otros materiales
que minimicen la posible generación de ruido.

Se establecerá una pantalla vegetal entre dicho frente y el núcleo urbano
de Cezura. Dicha pantalla se compondrá de árboles y arbustos perem
nifolios de especies compatibles con los existentes en la zona.

La pantalla, que tendrá una altura mínima de ocho metros en el momen
to de la plantación, se compondrá de dos mas alternas de árboles, con
una distancia entre «pies~ de tres metros. Entre un árbol y otro se implan
tarán dos ejemplares de especies arbustivas.

3. Protección del paisaje natural.-La zona a explotar se sitúa en
las proximidades del monte Abedo (número lIS de utilidad pública de
la provincia de Palencia), zona de elevado valor paisajístico que ha pro
piciado que el citado monte haya sido recogido en diferentes propuestas
de conservación, entre las que destacan:

Inventario Nacional de Paisajes Sobresalientes (1975).
Inventario Abierto de Espacios Naturales de Interés Especial (1980).
Bases para la elaboración de la Red de Espacios Protegidos de Castilla

y León.

Por otra parte, la presencia en la zona de estudio de especies vegetales
posiblemente asociadas a la existencia de arenas de cuarzo del tipo de
las que van a ser explotadas, hace que la vegetación aporte una nota
característica y única a las cualidades paisajísticas de todo el área.

Por todo lo expuesto, y a fin de proteger tanto el paisaje en conjunto
como la individualidad de sus componentes, se adoptarán las siguientes
medidas protectoras:
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ANEXO 11

Consultas sobre el impacto ambiental del proyecto

Contenido más significativo de las respuestas recibidas

Resumen y análJsls del contenido del estudio de impacto ambiental

x
X

x

X

Consultas realizadas
~~"l..stns 

______~n,cibida.:>

Delegación del Gobierno en Cantabria. I
Delegación del Gobierno en Castilla-León. I
Gobit~rno Civil de Palencia ., .
ICONA . .
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

(>0 Castilla-León
Direcdón General de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambien-

te en Cantabria.
Diputación Provincial de Palencia
Ayuntamiento de Valderredible.
A}'untamiento de Pomar de Valdivia.
Asociación Ecologista ARCA.
Asodación para el Estudio y Protección del Bosque Autóc

tono.
Del:anato de la Facultad de Ciencias de la, Universidad de

Cantabria.
Cátedra de Ecolugía Aplicada a las Obras Públicas. Uni

versidad de Cantabria.

ANEXO m

Tanto el Gobierno Civil como la Diputación Provincial de Palencia seña
lan en su respuesta la necesidad de proceder a adoptar las medidas correc·
toras y protectoras necesarias de forma que se minimicen en lo posible
los potenciales impactos ambientales negativos sobre el medio natural.

El ICONA indica en su contestación: «No cabe formular en principio,
e independientemente de los resultados que se deriven del oportuno estudio
de impacto ambiental, observaciones '!'elevante3 respecto a su actual plan
tearni.ento, por cuanto no afecta a ningún espacio natural, protegido o
no, cuya integridad ecológica deba ser preservada, ni a especies de flora
y fauna cuyos hábitats deban ser preservados al amparo de la legislación
vigente.,

POI· su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri
torio del Gobierno Autónomo de Cantabrta remitió fuera de plazo (si bien
fue enviado al promotor. de la actuación para que fuera tomado en con
sideración en la elaboración del estudio de impacto ambiental) un completo
infornle en el que señala la .importancia ambiental de la zona, e indica
la posibilidad de que puedan existir en el área asociaciones vegetales espe
cializadas, sensibles a la explotación de las arenas silíceas.

La explotación de la cantera se realiza por medio de un frente único,
con ripado del suelo y carga en volquete hasta la tolva general del todo-uno
para su posterior clasificación y calibrado.

Los frentes de arranque a utilizar ya se encuentran abiertos tratándose
de pendientes naturales del 60 por 100.

El cambio rlfO sección de explotación en virtud de la actual Ley de
Mina.." se realiza, según el promotnr, ante la necesidad de incrementar
la prodm.:eión, estando prevista la explotación de unos 25 millones de
toneladas métricas, siendo las reservas previsibles en el área de 200 millc}
nes de t.oneladas métricas.

Al año de la autorización deímitiva de la explotación y anualmente
desde ese momento:

Se rodeará la totalidad de la explotación, de forma exterior a los tres
frentes proyectados, de una pantalla vegetal espesa, fannada a partir de
especies arbóreas y arbustivas, peremnifolias y/o de hoja marcescente,
p:"(,:scntes en la zona. Las espec.it~S a utilizar púdrán ser Qll~T('IJS PYTenaic:'l
y Quereus faginea. En las zonas más próximas del arroyo Mardancho,
eMa vegetación se sustituirá por masas mixtas de especies hidrófilas, tales
como Populus nigra, Salix sp, Pyrus pyraster y Prunus avium.

Esta pantalla se dimensionará de manera que su anchura sea de
15 metros, conformada por, al menos, tres filas alternas de árboles, inter
calándose arbustos entre pie y pie de planta. Dicha pantalla tendrá
20 metros de espesor en la zona más próxima a la carretera 5-630.

Se elaborará un proyecto de restauración y revegetación de la superficie
afectada por la explotación. Dicho proyecto de restauración y revegetación,
qae se orientará prindpalmente a la integración paisajística de la explo
tación, deberá relacionarse mediante un Plan general coordinado con el
Plan anual de labores.

Antes del comienzo de la explotación:

Informe sobre ubicación y construcción de las balsas de decantación
y sistema de drenaje, según lo señalado en los apartados c) y d) de la
condición 1.

Proyecto de restauración y revegetación para el primer año, según
el apartado b) de la condición 3.

Instalación de las pantallas vegetales contempladas en la condi
ciót13.

4. Protección del patrimonio arqueológico.-Dada la existencia de
un coI\iunto cenobítico conformado por una cueva principal conocida como
-El Cuevatán., posiblemente labrado aprovechando una cavidad natural
preexistente y otros tres abrigos situados a unos 200 metros del primero,
se establece, siguiendo las directrices propuestas por la Consejería de Cul
tura, Educación y Deporte de la Diputación Regional de Cantabria, una
zona de protección de dichas'formaciones rupestres. Esta área de pro
tección queda definida por un radio de 200 metros desde cada. uno de
los eremitorios localizados al sur de la carretera 8-630, de tal forma que
queden fuera del alcance de la explotación, evitándose efectos de intru
sismo visual.

5. Seguimiento y vigilancia.~La naturaleza de los informes y la perio
dicidad con que deben ser remitidos a la Dirección General de Política
Ambiental, a través de la Dirección Provincial de Industria y Energía en
Cantabria, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, será la
siguiente:

Proyecto de restauración y revegeta.eión del año siguiente, según el
apartado b) de la condición 3.

Labores de mantenimiento de la revegeta.eión, reposición de marras
e infonne sobre el grado de cumplimiento del proyecto de restauración
y revegetación del año anterior.

Labores de mantenimiento de drenl\ies y balsa de decantación, según
el apartado c) de la condición 1.

Del examen de la documentación recibida por la Dirección General
de Política Ambiental podrán derivarse modificaciones de las actuaciones
previstas, en función de una mejor consecución de los objetivos de la
presente declaración de impacto.

Madrid, 25 de junio de 199~.-ElDirector generdl de Política Ambiental,
Domingo Jiménez Beltrán.

La autorización para concesión de explotación deberá ser notificada
a esta Dirección General de Política Ambiental por la Dirección Provincial
de Industria y Energía en Cantabria.

ANEXOI

Resumen del proyect.o de explotación de arenas silíceas denominado
IrQuintanilla.-, en los términos municipales de Valderredible (Cantabrla)

y Cezora (Palencia)

El proyecto analizado consiste en la explotación de un yacimiento de
arenas silíceas (como recurso de la Sección C de la Ley de Minas de 21
de julio de 1973), en régimen de concesión de explotación directa.

Dicha expiotación se encuentra en actividad desde fechas anteriores
a 1963, como cantera de la Sección A, autorizada por el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, con el número 16.361.

El estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación de arenas
silíceas denominado «Quintanilla» cumple lo contemplado en el Real Decre
to Legislativo 1302/1986, sobre Evaluaciones de Impacto Ambiental, y su
Reglamento de aplicación, Real Decreto 1131/1988.

Es de destacar que el estudio, en lo que a contenido se refiere, es
correcto y concreto. A pesar de ello, y como consecuencia de la alegación
formulada por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
de la Junta de Castilla y León, se solicita del promotor la correspondiente
ampliación del estudio ya realizado.

Dicha ampliación fue remitida a la Dirección ~neral de Política
Ambiental, a través de la Dirección Pro\'incial de Industria y Energía en
Cantabria, acompañada de un certificado de la Consejería de Cultura, Edu-
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cación, ,JuVf~ntud y Deporte, en el que se establece la zona mínima de
prutecLión de las cuevas, a fin de que se e'!.iten daños a las formadones
rupestres.

ANEXO ¡V

Resultado de la información pública del estudio de impacto ambiental

Durante el período de información pública se presenta una alegación
formulada por la Delegad\lII Territorial en Pal('nC'ia de In. .Junta de Castilla
y León.

El contenido de dicha alegación, tras informar sobre las característif'as
más relevantes desue el punto de vista amhiental del proyecto, solkHa,
entre otros aspectos relativos a medida.', correctoras y protectoras, el «aná
iisis de la incidencia del proyecto durante la fase de explotación sobre
los resto8 y enclave~ COII interés arqueológico-o

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

22674 RESOLUCION dR 13 dR agosto dR 1993, de tu Dirección Gene·
ral de Trabajo, por lo que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de laEmpresa ..Pricoa Vida, 80ciedadAnónima de Seguros
y Reaseguros",

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~PricoaVida, Socie
dad Anónima, de Seguros y Reaseguros_, 1993-1994 (número de códi
go 9008362), que fue suscrito con fecha 12 de julio df' Hl9~3, de una parte,
por los designados por la Dirección de la Empresa, para Sil. representación,
y de otra, por miembros del Comité de Empresa, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley a/I98D, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de· este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.~Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado"

Madrid, 13 de agosto de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE .PRICOA VIDA, SOCIEDAD ANONIMA
DE SEGUROS Y REASEGUROS.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Determinación de las partes que lo conciertan.-Las par
tes negociadoras del presente Convenio Colectivo tien('n la representación
que determina el artículo 87.1, en relación con el 88.1 de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo, modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, y son:

a) La Empresa _Pricoa Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y Rea
seguros", representada por quien legalmente ostenta su representa
ción y,

b) La representación de los trabajadores, a traves de su Comité de
Empresa, que cuenta con la legitimación suficiente al expresado efecto.

Ambas partes se reconocen como interlocutores válidos.
Art.2_0 Ambito personal.--l. El presente Convenio Colectivo regula

las rdaciones laborales entre la Empresa _Pricoa Vida, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros", de una parte, y todo los trabajadores de esta
r~mpresa,de otra.

2. Quedan excluirlas del presente Convenio las pprsonas que lo están
de conformidad con el artículo 1.3 de la Ley 8/1nRfI, :le 10 de marln,

y en todo ~aso, df' mf)ol~, f'xpre'''o las [J1"T'.'ona." qw~ tengan cOllsideración
,Ji; personal de AIt;t Dir~'cción de confGrnúdad ('on la nonnativa vigente.

Art. 3.° Ambitr: t,q-mporar.--Ei pr('~e,1tc Convenio entrará en vigor y
r.endrá efectos a parti!:' del día. de su firma salvo en las materias que se
disponga otro distinto, siendo su duración hasta el 31 de diciembre
df' 1094. Para 1904 ias parte~ firmante." negocümín la revisión salarial
aplicable para el chado ~Hl0, en su caso, de la escala salarial previst..".
en el capítl.110 VI, artículo 23, así como ctmlquÍe-f otro concepto de contenido
económico.

Art. 4." Denu..,¿c-;:a.-L'l Pl"l.'3'2llt~ normativa.se entenderci tádtamente
prorrogada. a partir de! ~11 eÍt' diciembre d(' 1994, de ailo t~n aóu, si no
se promueve denuw'ül d~ la misma por ,~ualquiera de las partes antes
de lo:'! tres meses tÍltinH>s del. período de vigencia.

La denuncia, en S11 l.:<tSu, se promoverá median~e comunicación escrita
de la otra parte, especificando las materias objeto de la nneva negociación

Art.5.0 Amb"ito territorial.-Las disposiciones del presente Conveniu
Colectivo tendrán imperatividad y eficacia general en todos los centros
de trabajo que «Pricoa Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y R,-.aseguros.,
tenga establecidos en el territorio del estado españoL

Art.6.0 Ambitofun.donal.-Las disposiciones del presente Convenio
Colectivo serán de aplkación a las reladones laborales de la Empresa
~PIicoaVida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros•.

Art. 7.° Vinculación a la totalidad.-EI artículado del presente Con
venio Colectivo forma un conjunto indiviso. En el supuesto de que la auto
ridad o jurisdicción laboral, en uso de las facultades que le son propias,
no aprobara o resolviE:ra dejar sin efecto alguno de los pactos del presente
Convenio, este quedará sin eficacia en su totalidad, debiendo reconside
rarse su contenido.

Art. 8." Cláusula ,general de compensación y absorción.-El Convenio
Colectivo compensa y absorbe cualesquiera mejoras logradas por el per
sonal, bien a través de otros Convenios, bien por decisión unilateral de
la Empresa.

Art. 9.° Estructura y af,cunce de la. negociar:ión colectiva: Coordi
nación normati.va.-Para aquellas materias que no se encuentran sufi
cientemente explicitadas o reguladas en el presente Convenio, será de
aplicación el Estatuto de los Trabajadores () cualquier otra normativa que
lo sustituya o modifique.

Los trabajadores aú'ctados por el ámbito de aplicación del presente
Convenio Colectivo disfrutarán, por acuenio expreso de ambas partes,
de las condiciones que se insertan en el presente texto, no siéndoles de
aplicación por tanto la..., prevista:,,; en la Ordenanza de Trabajo de Seguros
y Capitalización de 1970, así como el Convenio de ámbito estatal para
las Empresas de Seguros y Reaseguros en vigor en cada momento, las
cuales quedan sustituidas en su integridad por las condiciones previstas
en el presente Convenio, no siendo de aplicación ni siquiera como derecho
dispositivo ni supletorio.

Art. 10. Comisión 'mixta de interpretación y vigilancia.--l. Cons·
cientes ambas partes de la conveniencia que para el buen clima de las
relaciones sociales en la Empresa, tiene la existencia de unos cauces ade
cuados que faciliten la correcta aplicación. conciliación, interpretación
y vigilancia de lo acordado, y en su caso, la solución extrajudicial de
los conflictos laborales que puedan originarse, se crea una Comisión Mixta,
qne será el órgano de interpretación, conciliación, arbitnije, aplicación
y vigilancia del cumplimiento del presente Convenio Colectivo.

Durante la vigencia del Convenio laS partes se comprometen a agotar
todas las posibilidades de solución pacífica de las diferencias que como
consecuencia de la interpretación o cumplimiento del mismo puedan sus
citarse, sometiendo estas diferencia.. a la consideración de la Comisión
Mixt.a, con carácter previo y obligat.orio a la actuación ante la autoridad
laboral o administrativa, o jurisdicción social.

Sus funciones específicas serán las siguientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
b) Arbitraje d~ los problemas o c:J.e~.¡tiones qut~ le sean somf'tidas

en asuntos derivadOf; :'!e.~. Convenio.
c) Intento de conciliación obligatorio y previó a la víajurh,diccional

competente de I(,B I:onfik.tm; colt'dlvos.
d) Vigilar el cnrn¡.>limiento de lo pactado y estudiar la evolución de

las relaciones entre la... partes.
e) Entender de cuantas cuestiones tiendan a una mayor efectividad

práctica del COllvlmi'J.

2. Serán Vocales d~: la Comision a~ r:l'~nos dos miembros de la npre
senr,aCÍon empn'sarial,Y otros dos de ia "f·:-;,i,.."'sent.ación neo los trabajadores,
los cuales hahrán r'll'"ma!lu parte de la Cnrr;s!ón Negodadf)ra.


